
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que acompaña a la solicitud de una PATEfTTE DE TMVEMCIÓM a favor 
de Don Mariano CLOSA Maynou, Español, residente en Tarrasa (Bar­
celona), , por "PERPECCT0NAMIE1TT0S EM LOS DISPOSITIVOS SIMCRO- 
MTZADORES PARA CTREMATÓGRAPO SOMORO, SOBRE PELICULA".

Para la realización del cinematógrafo sonoro existen, hasta
la fecha, dos procedimientos; uno llamado sobre disco y otro
sobre película. En el primero e l sonido va plasmado sobre un
disco y por medio de un dispositivo se sincroniza la  proyección

5 de la película con la emisión del sonido o funcionamiento del
aparato sonoro. En e l segundo caso e l sonido es plasmado sobre
la misma película y e l aparato proyector de e lla  está dotado de
loa correspondientes dispositivos para producir e l sonido al
paso por ellos de la banda sonora de que está dotada la  película

10 Estos dispositivos, en e l segundo caso, o sea sobre p e lí-
*

cula, están colocados en un plano diferente al del objetivo o 
dispositivo proyector de las imágenes y por tanto se requiere 
sincronizar la proyección de ellas y la emisión del sonido, ya 
que estando, como queda dicho, loa dispositivos o focos c ita - 

15 dos proyector y emisor, en diferente plano, en la banda sonora, 
que está dispuesta contigua a los cuadros o imágenes, la sonori­
dad no corresponde al cuadro o imágen a cuyo mismo nivál se ha­
llan y s i  existe un desplazamiento que ha de sincronizarse para 
que la imágen y e l sonido vayan con precisión matemática y para* 
le la  formando ambos un complemento sincrónico.20
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Para obtener esta sincronización vienen empleándose en la 
! transmisión del movimiento o funcionamiento de uno y otro dis­

positivos o focos, uno o mas ejes que requieren, tanto en los 
aparatos hechos expresamente para la ejecución de cinematógrafo 
sonoro como en los transformados con este f in , una serie de en­
granajes y por lo  general algunos piñones de ángulo o cónicos 
que, especielmente en e l caso de transformación del aparato sim­
plemente proyector en aparato proyector y emisor, d ificu ltan  su 
ejecución y la regularidad de su funcionamiento o sincroniza­
ción , ocasionando diferencias o discrepancias, entre e l movi­
miento y e l  sonido, que por mínimas que sean destruyen e l sin-

a

cronismo, esencial e imprescindible condición que deben reunir.
Con e l fin  de sim plificar esta transmisión, facilitando al 

propio tiempo la transformación de los aparatos simplemente pro­
yectores de imágenes en aparatos sincrónicos o para cinematogra»
f ia  sonora, e l recurrente ha ideado y llevado a la práctioa los 
perfeccionamientos objeto de esta patente, los cuales consisten 
esencialmente en disponer una rueda dentada en e l eje que en el 
aparato o dispooito proyector produce e l movimiento o paso de la 

40 película y por medio de una cadena mover otra rueda dentada que 
haga funcionar los ejes en que van dispuestos los rod illos que 
accionan la película para que conjuntamente con e l rod illo  que 
la actúa en e l dispositivo proyector la mantengan en tensión re­
gular y constante en su paso por e l dispositivo o foco emisor 

45 del sonido.
Para mas clara idea de lo  expuesto, en la hoja adjunta se 

representa, a titu lo  de ejemplo, un caso de ejecución práctica 
del objeto que nos ocupa, y en dicha hoja las Pigs. 1 y 2 son 
vistas parciales por detrás y latera l, respectivamente, de un 

50 aparato para cinematografía sonora.
Su descripción es como sigue: en e l eje -1 - del aparato -3- 

se hallan la carrila  -3 - y la rueda dentada -4 - , por la  que pasa 
la cadena -5- que sigue y pasa por la otra ruedad dentada -6 - ,
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inmediata al volante -7 - , dispuestos ambos en un extremo del 
eje -8 - que está provisto del piñén -9 - que engrana con e l p i­
ñén -10- dispuesto en e l eje -11-, Ambos ejes -8- y -11- llevan 
en su otro extremo los rod illos -12- -13- por los que pasa la 
cinta o película -14- después de haberlo hecho por la ventani­
l la  o abertura -16- del dispositivo o foco donde se provoca la 
sonoridad y e l cual se halla entre dicho rod illo  -12- y e l -15-.

Al ponerse en movimiento e l  eje -1 - , que recibe e l movi­
miento motor, girará la rueda dentada -4 - arrastrando a la cade­
na -5 - que por pasar por la rueda -6 - moverá a ésta y por ser 
solidaria al eje -8 - girarán éste y su piñén -9 - y por engrane 
de éste con e l piñén -10-, solidario al eje -11-, hará girar a 
éste. Como quiera que ambos ejes -8 - -11- llevan su otro extre­
mo dotado de los rod illos -12- -13- arrastrarán a la  película 
-14 -, en correspondencia con e l otro rod illo  dentado -15 -, con 
lo  cual e l paso de la película por e l dispositivo que provoca 
la sonoridad se efectuará de un modo regularmente tensado para 
su perfecta accién sobre la banda sonora.

Las ruedas dentadas -4 - -6 - deberán ser de diámetro propon 
cional una con respecto de otra para compensar e l desplazamiento 
existente, que queda dicho, entre la banda sonora y los cuadros 
o imágenes de la película.

Para mantener la cadena debidamente tensada, puede dispo­
nerse un tensor que actúe sobre e lla , con lo  cual su tensién 
queda regularizada aun en los casos de desencuadramiento de la 
proyección de imágenes.

Con estos perfeccionamientos se obtiene la ventaja de sim­
p lifica r  en gran manera los aparatos destinados a proyectar pe­
lícu las sonoras, en especial en sus dispositivos de transmisión 
y arrastre de la cinta.

Otra de las ventajas es que pueden aplicarse a cualquier 
aparato proyector ya que con tal de adicionarle e l dispositivo 
para producir la sonoridad, que es independiente de esta paten­
te , bastará añadir los perfeccionamientos que se patentan para



íix
;

4 -

obtener sincronizado e l funcionamiento de la proyección de la 
película y la emisión de la sonoridad.

Son independientes de la esencialidad de esta patente los 
tamaños, formas accesorias y materiales de que se construyan los 
diferentes órganos que constituyen estos perfeccionamientos, la 
clase o sistema de cadena que se emplee para la transmisión, 
la forma de disposición y montaje y en general cuanto no altere 
cambie o modifique la esencialidad de la patente descrita.

--------------- !T 0 T A -----------------
R e  i v i n d i c a c  i o n e s  

Se reivindica como objeto de esta patente:
1. -  En los dispositivos sincronizadores para la ejecución 

100 de cinematógrafo sonoro sobre película, la disposición de una
rueda dentada que es movida por e l eje que recibe e l  movimiento 

motor y lo  transmite produciendo e l paso de las imájenes por e l 
dispositivo proyector.

2. -  En los dispositivos indicados anteriormente, la aplica- 
105 ción de una o mas cadenas,de cualquier clase o sistema conve­

niente, para la transmisión del movimiento de la  rueda de la 
reivindicación anterior a la rueda o trea de ruedas que arrastra 
a la película a su paso por e l dispositivo que provoca la sono­
ridad, y cuya rueda está en proporción con la de la  reivindica-

110 ción primera para compensar e l  desplazamiento existente en la 
pálícula entre los cuadros o imágenes y la sonoridad, a ellos 
correspondiente, plasmada en la banda sonora.

3. -  En los dispositivos indicados anteriormente, la disposi­
ción de una rueda dentada, de diámetro proporcional con la de 3a

115 reivindicación 1 , y por la cual pasa la cadena de la reivindi -  
cación 2 para que, como queda aludido, se compense e l desplaza­
miento existente en la cinta entre las imágenes y la banda so­
nora, sincdronizando asi movimiento y sonoridad.

4. -  En los dispositivos indicados anteriormente, disponer 
uno o mas ejes provistos de sus correspondientes piñonee que120
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engranando con e l piñón, que para «ata caao se dispondrá tn al 
aja da la ruada da la reivindicación 3, y movidos por la  trans­
misión da su movimiento arrastran a la película en virtud da es­
tar dotados en su otro extramo da un rod illo  dentado con lo  euti. 
se consigue que e l  paso de la cinta por e l dispositivo que pro­
voca la sonoridad sea regular y constantemente tensado.

5. -  Perfeccionamientos en los dispositivos elneronisadores 
para cinematógrafo sonoro, soOre película.

Barcelona 31 de w&rao de 1930



Mariano Closa 1 Hoja
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